
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

DESPACHO COMISORIO No. 20-2021 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, CESAR, 

H A C E  S A B E R: 

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 

Que dentro del Procesó ejecutivo para la efectividad de garantía real de menor 
cuantía. Seguido por: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT.800.037.800-8. 
contra CESAR AUGUSTO LACOUTURE AREVALO C.C.77.027.402 Y NANCY MARIA 

OÑATE. C.C.42.485.449. Radicado: 200014003003 2017 00359 00, se dictó un auto 
de fecha 29 de julio de 2021, el cual ordena la elaboración de despacho comisorio: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR el Secuestro del bien inmueble rural denominado “Tierra 
Nueva”, ubicado en la Vereda Veracruz, comprensión municipal de Valledupar 
(Cesar), de propiedad de CESAR AUGUSTO LACOUTURE AREVALO, identificado 
con cedula de ciudadanía 77.027.402, distinguido con los linderos establecidos en 
la Escritura Pública No.84 del 16 de enero de 2009, de la Notaria Segunda Del 
Circulo de Valledupar, e identificado con matrícula inmobiliaria N°. 190-90146 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar.  
 
SEGUNDO: Se designa para la práctica de la diligencia, al auxiliar de la justicia 
(secuestre) señor JORGE MARIO MERCADO VEGA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.140.860.845 quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
jmercadov29@hotmail.com, o en los celulares 3207052721 – 3045660764. 

Comuníquesele. 
 
Se libra el presente a los seis (06) días del mes de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
Atentamente, 
 

 

 

Firmado Por: 
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